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SECCION TECNICA
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corre5pond|ente a la solicitud de concesion de un
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El Estatuty vigente sobre P:opiedad_Industr1a1,~d¢
26 de Julio de 1929, en su ;exto refuﬁdi@d'pdblicadd el 30- 
de Abril de 1930, establece los carﬁéteres'dg paténtabiii-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener'ventajas sobre lo ya éonocido, admitiendo
por consiguiente como pacentableé;~las nueéés méqﬁinag; a-
paratos, instrumentos, procesés de fabri¢éqi§h, etc. LaAgﬂ
plitud de conceptOS'previsﬁos como patentables ha ilevado
al legislador a aclarar (Arte, 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatlva y no
limitativa, hacléndola extenslva‘ipcluso a 1os dgscubrimleg
47) . o |
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947;'recogiendo

tos de tipo cientifico (Arte.

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patehtablés ios;instrﬁmentos, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a
que §6n destinados,'uh béndficiq o.efectb,nqevb,.yTen deﬁg
nitiva que constitﬁyah una mejora sustancial sobre: lo ante
riormenfe conocidé. ' ' . | |
Pues blen, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencién a que se refiere la;ppesente mewo-
ria, constituye una nqvedad‘inAustrial; con cérgCteristicas'

Yy ventajas que lahhacen merécedora-del .privilegio de explo-

'tacién exclusiva que por ella se solicita, prémiaﬁdo asi

los mérltos de quien aporta a la 1ndustria del pais una me-
Jora ‘efectiva y preclsamente comprendlda entre las enuncla-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y #7~en relacidn
con el 171, en su nueva redaccion afectada por 1a Orden de

18 de Nov1embre de l 935 )
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Lé»invencién,.de acuerdo cén lo que en el enun-
ciado de esta memoris descriptiva se,eipresa, se refiere a
una hebilla para cinfnnnes de segu:idad en donde ée feunen
las cualidades de ser excepéionaihente'simpie en'su aspecto
estructural N particularmente eficaz en su aspecto funcional'.
Como més adelante se veré _con mayor detalle, 1a |
hebilla que se propone se forma mediante 1aasociac16n del
ntmero minimo de tres piezas (una de ellas es un resorte) y
tales piezas se combinan entre si de tal maners que la suje-
cién de la anilla de cierre del cinturén es extremadamente .
fécil de llevar a cabo y se realiza en unas condicipnes.que
imposibilitan completamente uﬁa liberacién accidental,

En el mercado y a través_de'fegistrosianterio~
res, se conocen ya-hebillas*cpn la misma finaiidgdnqﬁe la |
quq ahora se propone, pero que, sin embargq,*presentén en
cualquiera de los'cééos el:inconveniente de éué‘el~abroche
de la ‘argolla del cinturén se realiza porila parte ffontal.
Esto, como fécilmente cabe comprender, lleva consigo la ne-
cesidad de utilizar piezas supletorias que se cierren sobre

la argolla, uns vez depositada ésta en su lugar de.trabajo,
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redundando ésto en dos graves 1nconvenientes; primero que -
es ‘mucho- més sencillo que la arsolla se escape de 8u ubica-
cién, debido a un fallo mecédnico o a cualquier empude impre-
visto llevado a cabo desde el exterior, y ‘segundo, que la
construccién de la hebilla se complica con el resultado -
de que su fabricacién Y su precio de venta_resultan-més -
caros. 4 ‘ '

Les hebillas de este,tipb condcidaa; de una
manera habitual, se forman medisnte una especie de carcasa

en el intetior dé la cual puede discurrir, oportunamente gﬁiam,
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.damental reside en que el aseguramento de la argolla en su

»oo.

ds v entre dos topesdimitadores de su mOV1miento, una placa
gancho donde se encuentra prevista una ventana paia 1a suje-
cién de un extremo del cinturén de sesuridad, Y una ubica~-
cién pera la anilla que se enguentra asegurada sl qxtremo
de la otra porciénm del cinturén d§ seguridad. Con esta ubi
cacién colabora una especie de gatii;o de cierre,‘general-
mente gobernablé pof resorte, con el gque se evita la sali-
da eventual de la anilla, una vez que la hebilla ha - sido -
puesta en funcionamiento. ' ,

' La hebilla que relata la invencién que nos ocup%
se constituye también a partir de una pieza de cobertura -
por el interior de 1a,cuai~se'desplaza gﬁiada una ‘placa gan-
cho que tiene establecida una'fehyéna para la queciéh'de -
un extremo del cinturén de seguridédg y que'cuenta Jéon un

-orificio para la ubicacién de la argona. la diferencia fun-

situacién de trabajo se lleva a cabo en colaboracién con -
la propia cargasé, sin necesidad de utili;ar,otras plezas -
adicionéles; ‘ |

| De una manera més concreta, la hebilla que aho~
ra se propone consta de una carcasa de material adecuado, -
:adaptable a la forma de la mano por cuyo interior discurre
iuna placa gancho giada por unos canales dispuestos en los

laterales de la cavidad interior de la carcasa. Ia-placa
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' |gancho tiende a ocupar una posicién'¢e cierre (enfgndiéndo -

or posicién de cierre aquella situscién en la que la ubica-
cién para la anilla queda limiteda por ié caréasé) por efec-
[o de un muelle montado sobre la placa 5ancho Y que se apoya

n un resalte interno de la carcasa. -

La placa gancho, como antefiormente se expresd. .,
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dispone de una ubicacién.paré la aﬁilla,-que-viene~consti-
tuida (y ésto es una caracteristica fundamental del inven-

to de 1la que se desprenden como posteriormente se veré una

por un lateral de la pieza.

La ranurs expreéada fieneiuha édn:isuraci6n nuy|

entre ds superficies de las que una'roria un’éhsulo de 702,
con el eje longitudinal, en tanto qué’la"dffé aé”éﬁcﬁentré'-
orientada con una convergencia de 259 con reapecto a ls per-
pendicular sl eje longitudinal. ' ' » .

La inclinacién de los 252:quéfaludlmo§“e§fmuy
imporf;ante, puesto que con ella se lo&arﬁ la"'"i'ntr'od-uccién
con poco esfuerzo de la anilla o ainilar, tal y- como lueso -

se explicaré con mayor amplitud, ya ‘que la fuerza ‘de’ empuje

ticamente en su totalidad, en una rnerza que tiende a produc
|

enilla, , Cl

Cuando la arandela, anilla o similar se ha -
introducido en la ranura dispueata para su alojamiento en la
E:platza gancho, quedaré bloqueada al retroceder la placa -
gancho por efecto de un muelle. Parg dificultar al‘méximo
la'aal'ida de la ai‘éndela, se ha pievisto que el réélntd de
contencién de la nisma ‘se estreche ligerisinamente por su
embocadura. : | | ; » |
' 'Otra~cafacteriética'del ihﬁéntd'es que los
medios limitadoroa dedesplazamiento de la placa gancho ‘en -

relacién con la carcasa vienen constituidos por una renura

pluralidd de- venta,jas) por una ranura que ge abre al exterior,

particular, quedando delimitada en su'gntradalo‘éﬁbécadura -

realizade en persecucidn de este'obdeto se transforma; préc-'

| el movimiento deslizante de la placa gancho dentro de la carl

casa, Yy, consecuentemnte, a pernitir la introduccionde la - |

i r
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1 longitudinal prevista en la citada placa gancho, a través -
de la cual queda c¢alado un bulén que une las dos caras de
la carcasa. v ‘. |
Por supuesto, la extracci6n de la arandela (o]
anilla de su sujecién en la hebilla objeto del invento se
realiza facilmente, sin még que actuar sobre‘;a‘carcasa‘para'
conseguir su desplazamiento con reSpecfo g'ia plaéﬁvgancho,
Yy por comnsecuencia, la aperturg'del rééintb éontene¢ot(de
la arsndela. ' ' '_. : ' . ' .'
10 : : Qon obJeto de'facilitar 1a conprénai6n1de‘las
caracteristicas de la hebilla gue‘se'proponeyiylpara ilus-
trar gréficamente la desériﬁci&h’déééllada?qﬁe éeguidaménte
se va a .reslizar, se acompaila ébn@la;presehfé_mémoria un -
Juego de dibujos en cuyas diferén§6é f1guras Sparéce>répre-
19 | sentado 1o siguienté:' 3 | | .' S
La Figurs Iﬁ.rebresenﬁaiuna viéta en plata -
de una lbilla éonstruida de acdef&d‘cbnfel inﬁento,*#éf
presentada en su posicién de'répdapy queicorfesponde 8 la
de cierre de la ubicacién de lyala‘iii'lla'.d,qéﬁohtabl'e"o simi-
20 lsr, . o :‘ | L . .’
La Figura 28 representa una vista en alzado,
' por la parte posterior de la misma hebilla._
i La Pigura 32 representa una, seccién lonsitudi-,
nal tomada por el plano A-B que se 1ndica en la fisura lﬂ
25 ‘Le figura 4a representa una vista ‘en’ seccién
'parcial de la hebilla. estando en la miama aituacién funcio
nal que se representa en el figura 15 4 . -
' La Figura 52, rinalmente,nyreaenta una seccidn

parcial analoga a la de la. figura anterior, pero en la que

30
los diferentes elementos constitutivos‘ogupqn una posicién"




10

18

20

28

30

1|18 invencién propone, sin haberae descrito todavia 1as -
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funcional diferente;-que cogrespshdéié-la de'épertﬁra del
dispositivo. | | | - | _ :
Basicanente, de acuerdo con "lo que se
ha expuesto J se observa en los dibndos comentadoa, la hebi—
llla de que se trata se constituye nediante una especie de
icarcasa 1, en el interior de la cual puede desplazarse, oport
tunamente guiada a travéa de unos ¢anales 15, previstos al
efecto en 1a cavidad correspondiente, una placa gancho 2
La placa gancho 2 1ncorpora por 8u ex-
tremo externo una ventana 3, prevista para asegurar ‘el cin-
tﬁrén de seguridad;fy cuenta_con una pareja de orificios 12
y 11, en donde puede quedar nontéddwnnﬁrééorte bdicoidal -
Y asegurada una de las batiilas del iiano, para que la 6tra
patilla 13 se apoye contra un resalto 14 previsto en la . ca-"
vidad interior de la carcasa 1.

La placa gancho 2 ttne tambien realiza—
da una abertura 6 para recibir Y retener a la anilla J cuen-|
|ta con medios linitadores de su deaplazanento en anboa aen-'
tidos, que trabaaan ‘en colaboracién con. un pivote fido 4 que
forma parte de la carcasa 1. '

, La carcasa l, por su parte y cono se -
puede observar particularmente bien en las figuras 12, 4a y
55 tiene exwriormente una forma aplanada con unos resaltes
laterales para tacilitar el maneao de la. misma. v | v

. Hasta aqui las caracteristicaa béaicas
genersles del tipo de hebilla a que pertenece aquella . que

peculiaridadea que la definen como un progreao en relacién

con las hebillaa conocidas.

Ias caracteristicas bésica de la inven-
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E.lonsi'cud:!.nal de manera que compone un’ ansulo A de 259 en -~

“juna anchura constante, Yy eaté orientada de nanera ‘que compo-

cién, vienen dadas por la forma y’diéboaigi6n_deuié ranura
6 de la placa gangho 2 pofila formq.en'lglqué dicha placa
gancho se combina con la pieiardé coberfura 1} J por la pro+
pia configuracién funcional de ésta en cuanto 8 colaborar
en el cierre de la ubicacién de la placa sancho se retiere
e incluso por las peculiaridades concretas de los medios prJ-
viatoa en la mpetida placa gancho para colaborar ‘con el -
pasador fijo 4 de la carcasa en 6rdenvaAque_el mpvimiento
relativo entre ambas piezas quede li@itaddzih“lds*dbs sen-
tidos de movimiento. IR i o

| Como puede'coﬁprdfarae en las figutaa
48 y 58 y més claraménte en esta ﬁltima, la rannra 6 de' la |
placa gancho 2 se extiende generalmente en el sentido trans<
versal de la pieza, quedando abierta por un- lateral de la
misma, y tiene su porcién de entrada derinida entre dos -
bordes 18 y 19, orientados: gonvergentqmente,;de los.cualqa'
el 18, que queda situado més protiqémgnfe alféxtr§no.exter;;
no de la pieza donde ée enéuentra pra¢p;qada;la'ventaha'3 '
para la sujecién del'dihturénrforméfﬁy éngulo de 700 ¢6§ ;
el eje iongitudinei de la pieza en'cueétién,3én tanto que

el otro 19, se encuentra inclinado en relacién con tal ede

lrelacién la perpendicular al eje longitudinal.

-La porcién interna- 20 de esta ranura, po%eg

ne con respecto al eJe tranaveraal de la pieza un- éngulo B -
de 62, Su extremo final ‘como’ se observa, se encuentra redon- -
deado segun una senioircunrerencia con centro en el eje. lon-

gitudinal.
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1 | Por cuanto respecta'a los medios colaborantes
con esta ranura, previstos enllé:piezé de carcasa 1, se,-;
| observa en la figura 12 que taleé'meaioé vienen constituidos
|por otra ranursas 5, que tiene en general la rorma ‘de una L
5 acostada, con su rama menrl?orientada hacia el extremo abiezto
de la pieza y'local_izada en el eje ._J.ongitudinal @Ja misma, y ¢ on
su_rama mayor'extendiéndose:perbeﬁdféﬁlérnéﬁté desde la ramg
lnenor hasta alcanzar el borde correspondiente y detinida ente
una parej a de ladoa 9y ls,qw mndwmte hacia afuera, Yy que
10 como consecuerda, definen una amplitud que decrece progresiv%—
mente hacis adentro.

La rama menor 17 ésfé‘finalizadé de”forma'Se-"
micurcular y de los dos lados 9 y 16 que definen la rama -
mayor uno de ellos 16 es perpendicular al: eJe longitudinal de
15 la pieza, R L

| Los nedios limitadoresdsl novimiento en cualqu1F a
de los dos sentidos de la’ placa ganbo 2 en rdacion con- la -
tubierta 1, vienen constituidoa por. una ‘ranura colisa 10 en
donde- queda aloJado el véstago 4 que torma parte de la car-
20 casa. L '

El funcionamiento, como. se desprende de la obsep-~

L5

'vamxzy comparacién de las figs. 45 y 53 es aumanente sencill_:

B

Encontréndose la hebilla en su_posici6n de repo
80 (situacién reflejada. en la fisura 45) es evidente que ‘el
25 empude realizado por la anilla que se desea instalar sobre
el borde ?7 que forms parte del lado inclinado 19 de la aber
tura 6 de la placa. 2, ha de provocar rorzosamente el despla- .
ramiento de la citada placa 2 con el resultado de que su ra-

nura llegue a doptar la posicién repreaentada en la figura
30 - :
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58, dpnde practicamente coincide éh;toda'éu'extéﬁ;iGn con
la ranura 5 previéta en la cubiéfta'l. Alcanzada esta situaq
cién relatse entre las dos piezQs coﬁponenfés. qué se llef
va a cabo simﬁlténeam;nte Qué'el reabrte:ae:carga j que fi-
naliza cuando el véstago 4 hace tope con el extremo infe-
rior de la ranurs coliaa 10, la anilla puede quedar alojada
dentro de la porcién interna 20 de 1la ranura 6. Cuando la -
anilla ha alcanzado ese posicionamiento deja de apoyarse en
el borde 9 de la ranura 5 de la carcasa qup hasta el momentd
la hadia venido sostenimdo, y alféaer deﬁtro d§ la rama 17
de la misma ranura 5, permite que él‘resorté de recuperacién
actue Y que la placa gancho 2 retrocedo hasta que las pieza
queden nuevamente en la sitnacién roflejada en la figura 42
con la anilla conprendida}en el- rgcinto cerrado que se-ha -
sefialado con una flecha y lafrereiénciq.nunéricé‘ISJ

| Ho se,cbnsidera‘necésario hhce: nés éxtenéa esj
ta descripcién, para que cualuier persona experta en la ma-
teria comprenda perfectamente cual es la idea que se desea
registrar y cuﬂes son las ventajaa que de su. realizacién |
industrial hen de derivarse. -

“ " Por todo ello, ¥ parafe;itér'bobibléa_inita- -
ciones se p:eéénta eqtavéo;;citud pidiendo la expiotacién -
en exclusiva de la idea descfitét &é”écﬁef&o‘coﬁ las . éonsi— |
deraciones Y puntos que se desean reivindicar, que se concre

tan en las péginas siguientes
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Hecha la uescrlpclon a que se refiere la memorla
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de-
realizacién de la idea. expuesta, pueden varlar, es . decir,
que pueden sufrir pequeiias glteraciqnes, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

cia los'que quedanvrefléjadoé en los pérrafos‘de'la deédrig'

cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, eetablece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio del législador eﬁ el‘éentido de: que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica

e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a

pretexto de haber introducido ligergq modificaciqnes,,pre«

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto alhalégncqide(la protec—'

cién del objeto_patentado se refiere,'ge-halla;confifmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellaé, como,mésntermiﬁantes, en.laé dq?fechgs 16 de octubre
de 1954, 23 de éneﬁo del;9§9, 20 de marzo de 1964 j otras.

Estabiecido_el_conceptolexbrgggdo,‘en cuanto a la
amplitud que. debe darse a la proteccisdn soliditada, se re-
dacta a continuacién la Nota de ReiVindicﬁciones, de acﬁeg
do con lo que se establece en el Gltimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asf
las novedades - que se desean relvindicar. |

NOTA DE REIVINDICACIONES _
En resumen,‘el privileglo de explotacion exclu31-

va que se solicita, recaeré sobre. las re1vxndicaciones gi-

guientes:
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de un resorte, que esté-nontado en la citadg placa y.que la

Il su extremo redondeada de forma semicircular h 4 de que la rams

1. HEBILLA SIMPLIFICADA PARA CINTUEONES DE SE-

GURIDAD, del tipo de las que conprenden una placa gancho, qug "
esté dotadada una ventaja en su extremo posterior psra la -
sujecién del ,cintnr6n, mya piaca gancho queda cohpr'en»did'.a en
el interior de"uné carcasa conrignradé h-prbpééxb para su fa-
cil y cémodo manedo Yy prevista con medios para guiar y limi-
kar los desplazanientos de la placa gancho, as{’ cono ‘de por

1o menos un resalte interior para apoyo de una de las patille

requiere pernanentehente hacis nné.poaicién de salida de la

carcasa, caracterizada esoncialnahte.porque tanto l§ carcasa

somo la place ‘gancho presentan lateralmente una abertura, que

Hen hacerse coincidir en casi la totalidad dofaue-oxtenaionea
respectivas, éorrespondiendo cdn*ei'monento de méxima carga.

flel resorte, definido por el desplazaniento3gelat1vo entre

mbas piezas, hastéiﬁno de los'lipites.narca§os b9r¥e1 toﬁﬂ '
que, vueltas las mencionadas-piQQéélqglg'pogiciénlde repo-
o establecida por su deaplazamiento inve:ao hégfawla gitua-~
1én determinada por ellotro tope,"qoinciden.éplaméhte én -
ana pequefia érea qué‘Queda‘cerradaféi exteri9r.‘ E
2. HEBILLA SIMPLIFICADA PARA C.NTUKONES DE SE-
| GURIDAD, segin 1, caracterizadé’borque la abertnra de.la -
é carcaaa”tiene en general la forma dé:una L,acostéda; con su
rems menor orientada hacia el qxtreﬁo_§§ierto de la pieza,
Y situads dentro del eje lbngitudinal ¢e_;élmiama,.y'con -
le rama mayor extend"iéndoae' dele la rama nexio:, hasta al-
canzar el borde correspondiénte;'cdnlla péréicul£ridéd de'

que la rama menor tiene una anchura conatante Yy finaliza poxy

mayor presenta su lado més 1eJano al extremo de la rama me-

pu
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nor perpendicular a dicha'rsma, mientras que el otro lo -
tiene formando uﬁ_éngulo de nends’de_éoﬂ'héﬁmicndo:asi‘b'
una configuraciédn que se ensancha pro@resivaigntg'hacia'-
afuera. | ' ‘. ' L

3. HEBILLA SIMPLIFICADA PARA CINTURONES DE
SEGURIDAD, segin l,-caractefizadq poiqné la Qbeftﬁfé:de'la
placa gancho se extiende en el sénti@q transversal de la - |
pieza desde el borde exterior de lé'misna,fquedéndo3§efipi-
da su porcién extrema entre dos linéaé'orientadas c6ﬁfergeg
temente, la més préxima de las cusles & su ventana para el
anclaje del cinturén forma un éngulo de 702 cdn;reépeéto -
aleje longitudinal, ﬁient:aé'que'léfotfafconpoﬁe,un éngﬁlo
de 252 en relaciénm a la perpehdiculai'al‘eje longitudinal,
en tanto que su porc;én interna esté prevista con una anchu
ra constante, compone con'respecto.él'eje traﬁsyerqél de la
pieza un éngulo de 62 y;finéliza éurVéda segin una semicir-
cupferencia, con centro en elicifadé eJe7longitudiﬁal. _

' 4, HEBILLA SIHPLIFICADA PARL CINTURONES DE _
SEGURIDAD, segun l, caracterizﬂa, porque la placa sancho -
dispone de una ranura colisa orientada en sentido longitu-
dinal que se conatituye en tope limitador del deaplazamien-
Ito relativo entre las dos piezas, al quedar atravesada por
qun véatago fijo a la. carcasa. _ '

5. Be reivindiea por ﬁltimo como obJeto sobre
el qué ha de recaer. el Modelo de Utilidad que se soligita.
HEBILLA SIMPLIFICADA PARA CINTURONES DE sﬁcmmn; |
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Todo cdnrorme'queda descrito Yy reivindibado en
la presente memoria descriptiva que consta de catorce péginas3
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